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rrelativamente del 1 al l~.OOO, ambos inclusive, al 5,50 por 100 
anual Ubre de impueatoe y confertibles en acciones de «Em
presa Nacional Siderúrgica, S. A.I EmI81ón autorizada por De-
creto 2363/1961, del 30 de noviembre. - . 

cINI-EnaslUl, segunda emisión de 8.000 oblJgaciones, al por
tador, de 5.000 pesetas nominales cada una, numeradas corre
lativamente del 1 al 8.000, ambos inclusive, al 5.SO por 100 anual 
libre de impuestos y convertibles en acciones de «Empresa Na
cional de Autocamiones, S. A.I Emisión autorizada por Decre
to 2364/ 1961, del 30 de noviembre, para las cuales, se¡ún loe Ur
DÍlnoe de loi Decretos autorizando su em181ón, el Estado ¡aran
tiza el interés y la amortización 

Considerando que dichas obligaciones han Sido · admitidas a 
la contratación oficial en la Bolsa de Madrid y que, por lo ' 
tanto, reúnen todas las condiciones y requisitos exigidos por la 
legi&lación española ,de Seguros, y que la Junta de Inversiones 
ha informado favorablemente la petición, 

Este M1n1sterfo, a propuesta de V. l., se ha servido ordenar 
que las obligaciones antes mencionadas sean incluidas en la 
llata oficial de valores aptos para la· cobertura de reservas de 
Seew'os, como valores avalados por el Estado. 

Lo que comunico ,a V. l . para su conocimiento y efectoe. 
DiOll guarde a V. l. muchos años. 
Madrtd, 13 de marzo de l~.-P. D., Alvaro de Lacalle. 

Dma. Sr. Director ¡eneral de Banca. Bolsa. e Inversionea. 

ORDEN ele 13 ele 17141'20 ele 1962 por la que se incluJle en 
la li8üz oficial ele valores aptos para la cobertuTCl 4e 
reservlU 4e la! compafifas 4e Seguros 4.000 obUgactl). 
ne.t .tfmples, al portador, serie F, 4e 1.000 pesetIU nI). 
minale.t cada una, numeradas correlaUvamente 4e1 
1 al 400.000, ambo.t inclustve, al 6,95 por 100 anual 
md.t prfmlU, emitfdo.t en 26 4e 1714110 4e 1961 por eSa/
tos 4e1 SU, S. A.I. 

Dmo. Sr.: Vista la petición de c8altos del Sll, 8. A.I, inte
resando la inclusión en la lista oficlal de valores aptos para 
1& cobertura de reservas de 188 Compafúas de Seguros de 
fOO.OOO obl1gaciones Simples, al portador, serie F, de 1.000 pe
setas nominales cada una, numeradas correlativamente del 1 al 
fOO.OOO, ~~~cIUSive, al 6,95 por 100 anual más primas. emi
Idón auto por escritura de 26 de mayo de 1961, a cuyoe 
efectos la referida Sociedad ha presentado la documentación 
exJgtda por la leg1slac1ón vigente. -

CoDalderando que dichas obligaciones simples. serie p , re
unen loa reQu1ldtos exigidos por la leg1alación vigente de Seguroe 
, que la Junta de Inversiones; por medio de su Com181ón EJe
cutiva, ha informado favorablemente, 

Este M1n1Bterio, a propuesta de V. L, se ha servido ordenar 
que las obU¡ac1oneS' simples serie F · antes mencionadas sean 
IDclu1daa en la Usta ofldal de valorea apt08 para la cobertura 
de reservas de las Oompad1u de Seguros. 

Lo que comunicO a V. l . para su conoc1m1ento y efectoa. 
DiOl parde a V. l. muchos afias. 
Madrtd, 13 de marzo de 1962.-P . .n., Alvaro de Lacalle. 

Ilmo. Sr. ~r aeneral de Banca. Bolaa e Invera1onra. 

ORDEN 4e ti 4e mano ele .1962 por la qvll le 'ncluve en 
'" u.ta ollcl4l de valor:es aptos panJ la cobertunJ 4e 
ruerva.t ele l4I compalIfas 4e Seguro! 150.000 obUga-
cfonu hlpotecarias al porl4dor, 4e 1.000 pe.tetIU nona'
noles cada 71714, numerada.! correlativt;lmente 4e1 1 al 
ZMJ.OOO, ambor mcJu.tfve, emItid41 · Por cCerveza.s 4e 
_tander, S. A.I, en lB de mallO 4e 1961, al 6,95 por 100 
anual mcU primal. 

Dmo. Sr.: Vista la petición de «Cervezas de Santander, 8(). 
c1edad An6n1m&l, de Santander, intereando la inclusión en la 
l1at& oftc1a1 de Valorea aptos para la cobertura de reservaa de 
las Oompa!úaa de Seguros de 

150.000 obUgac1oa'ea hlpotecar1al, al portador, de 1.000 pese
tu nom1nales cada una, numeradas correlativamente del 1 al 
UO.OOO, uloo. inclusive, emitidas en 18 de mayo de 1961, al 
1.115 por 100 anual máa primas, a cuyOll efectos la referida 8(). 
c1edad ha presentado la doCumentación exigida por la leg1lda- r 
cIóD ..,ente. . 

Ooo8lderando que d1ehu obU¡ao1ones h1potecar1aa re\lnen 
_ requllttc. ex1¡1tb por la leIilladóD v1¡ente de 8eI\1J'o. '1 

\ 

que la Junta de Inverld~ea. por medio Ot' su Com1sion Ejecu
tiva, ha informado favorablemente. 

Este Ministerio, a propuesta de V. l., !le na servido ,ordenar 
que las obligaciones hipotecarias antes mencionadas sean in
cluidas en la lista oficial de valores aptos ,para la cobertura 
de resetvas de las Compañías de Seguros. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1962.-P D.. Alvaro de Lacalle 

Dmo. Sr. Director ¡eneral de Banca. Bolsa e .Inversiones 

ORDEN 4e 13 4e 17I4rzo de 1962 por la que se inclulle e11 
la lista oficial de valores aptos para la ' cobertura 4e 
reservas ele las Entidades ele Seguros 150.000 bonos 
convertibles en acctones. al portador. ele 1..000 pesetas 
nominales cada uno. numerados correlativamente 4e1 
1 al 150.000, ambos inclusive, emfttdos por cC(hnpafifa 
Sevfllana ele Electrtcfclad, S . A.», por escritura elel 26 ele 
fearero 4e 1960, al 6.95 por 100 anual más primas 

Dmo. Sr.: Vista la pet1~ión de cCompafila Sev1llana de Ele<> 
tricidad, S. A.I, de Sev1lla, interesando la inclusión · en la llBta 
oficial de valores aptos para la cobertura de reservas de las Com- . 
pañlas de Seguros de 

1~.000 bonos convertibles en acciones. al portador, de 1.000 
pe~tas nominales cada uno. numerados correlativamente del 
1 al 1SO.000, ambos inclusive. emitidos por escritura del :l6 de 
febrero de 1960, al 6,95 por 100 anual más primas, a cuyos efec
tos la referida Sociedad ha presentado la documentación exi· 
gida por la legislación Vigente. 

ConSiderando que dichos bonoS reúnen los .requisitos exlgi, 
dos por la legislación vigente de Seguros y que la Junta de 
Inversiones, por medio de su Comisión Ejecutiva. ha infor
mado favorablemente, 

Este Ministerio, a propuesta de V l., se ha servido ordenar 
que los bonos antes mencionados sean incluidos en la lista ofi
cial de valores aptos para la cobertura de reservas d~ las Com-
pañías de ~eguros. . 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1962.-P. D .. Alvaro de Lacalle. 

Dmo. Sr. Director general de Banca. Bolsa e lnversionea. 

ORDEN 4e 2 4e abril 4e 1962 por la que se dlspon.e el 
cumplimiento ele la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el pleito promovido por don Juan y don 
Agusttn González Navarro contra resolución 4e1 Tri
bunal Económico Admtnfstrativo- Central 4e 14 4e oc. 
tuare ele 1958. 

Ilmo. Sr. : En el pleito 'contencioso-administrativD núme
ro 835, interpuesto por don Juan y do~ Agustin González Na
varro contra resolución del Tribunal EwnómiC().Aaminlstratlvo 
Central de 14 de octubre de 1958 sobre procedimiento de apre
mio, la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativodel Tri
bunal Supremo ha dictado Sentencia en 2 de mayo de 1961. 
cUya parte dispositiva dice w : 

\ 

.Fallamos: Que estimando en parte la · demanda interpuesta 
por don Juan y don Agustín González Navarro contra Acuerdo 
del Tribunal Económico-Adminlstrativo Central ' de 14 de 00-
tubre de 1958 sobre nulidad de expedientes de apremio por 
Coptribución Urbana y otros conceptos, debemos revocarle y 
le revocamos por no ser conforme a derecho, y en su lUgar de
,claram06 nulas, sin valor ni efecto alguno, las actuaciones 
practicadas en el ·expediente seguido para efectividad de di
chas contribuciones al deudor don' Germán Reimons a partir 
de la notificación a los recUl1'entes de la providencia de fecha 13 
de marzo de 1955 para que se ver1f1que en forma legal, decre
tamos igual nulidad de las posteriores actuaciones en cuanto 
les afecten a dichos recurrentes y se continúe conforme a de
recho, y desestimar y desestimamos las demás pretensiones de 
los recurrentes: sin hacer expresa impOsición de COStas.1 

De conformidad con el anterior fallo, 
Este Ministerio, en cumpl1miento de lo establecido en el &1'

tlculo 105 del texto refundido de la · Ley de lo Contencioeo-Ad. 



miRistrativo de 24 de diciembre de 1iij6. ha ienld~ a bien dis-. 
poner la ejecución de esta sent811ela en' sus propios términos. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Olas guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 19112. 

NAVARRO 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro. Deuda Pública y Clasea 
Pasivas. 

ORDEN de 2 de abril de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el pleito número 3.431, promovido por el 
Instituto Nacional de Previsión contra Resolución del 
Tribunal Económicó-administ-rativo Central de 3 de le- . 
brero de 1960. 

Umo. Sr. : En el pleito contentloso-adminlJ¡trativo núme
ro 3.431, Interpuesto por el Instituto Nacional de Prevl:slón 
contra Resolución del Tribunal Económico-administrativo Cen
tral de 3 de febrero de 1960 sobre procedimiento de apremio, la 
Sala Tercera de lo Contencioso-Adminlstrativo del Tribunal $U" 
premo ha dictado Sentencia en 9 de marz.o de 1961. cuya parte 
dispositiva dice as!! 

«Fallamos que debemos declarar y declaramos la Inadmlsi
bllidad del presente recurso. por el que se pretende Imput{nar 
liquidación correspondiente al acta levantada por la Tarifa I 
de Utilidades en veintitrés de octubre de mil novécientos cin
cuenta y siete al Instituto Nacional , de Previsión. en su Dele
gacl<~1'l Provincial de Oren se, como consecuencia de no haber 
acumulado durante loo años 1954, 1955 Y 1956 C\lversas remune
racio~es tlJlls y periódicas abonadas á dos Inspectores Médi
cos y ~na. Enfermera Visitadora ; sin hacer expresa Imposición 
de costas procesales .• 

, De conformidad con ' el a nterior fallo. 
'Este Ministerio,' en cumplimiento de lo establecido en el ar

tfcqlp 105 dél te~to refundido de la Ley de lo Contencloso-Ad
mlnUlttaUto de 27 de dlcie¡pbre de 1966, ha tenido a bien dis
poner la ejeCUción de esta sentencia en sus propios térmlngs, 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios ¡¡uarde a V. 1. muchos años. 
Madrla. '2 de abril de 1962. 

NAVARRO 
limo. Sr. Director general del Tesoro. Deuda Pública y Clases 

Pasivas. 

ORDEN de 2 de abri l de 196~ por Id que se dUpone el 
cumplimiento de Id sentencia- didadS por Tribunal Su
premo en el pleito promovido por el Banco Extérior de 
Espa1ia contrq acuerdo del Tri~nal ~conómico-Ad~,
nistrativo Central de 5 de abril de 196b. 

Ilmo. Sr.: En el pleito contencloso-admlnlstrativo núme
ro 3.948, Interpuesto por el Banco Exterior de España contra 
Acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de 5 
de abril de 1960 sobre procedimiento de apremio, la 8ala Ter
cera de lo- Contencloso-AdmlnlStrativo del Tribunal Supremo 
ha ctíCtado sentencia en 11 de enero de 1962, cuya PIU'~ dls-

. positiva dice así: " 

cPallamos : Que desestimando la qe~nda Interpu6$ta a 
nombre. de «Banco Exterior de España. contra AOl,lerdo dei 
Tribunal Económico-Adminlstratlvo Central de 5 de ~brü de . 
196Q. sobre procedimiento de apremiO, por ser ~ ajustado a de
recho. declaramos no haber lugar al reoutso, ~bI!olvieppo a la 
Administración Geqeral del Estado. sin hacer expresa impo
sición de costas.» 

De conformidad con el anterior fallo. 
Este Ministerio. en cumplimiento de lo t!$tablecldo en el ar

ticulo 105 del texto refundido de la Ley de 10 Contencioso
Admtnl8tración de 27 de diciembre de 1956, ha terudo a bien 
dispOner la ' ejecución de esta sentencia en sus propios té.rmlnQ&. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efeetos. . 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 21 de abril de 1962. 

NAVARRO 

Ilmo-;· ~r. Dlreo5Elr general del Tesoro. De\ld" Públ-lca y Gla&es 
P-asivas. 

6481 

ORDEr; de ~4 ae abril ~ 1962 por la que se. dis¡101te 14 
ejecucjón de la sen tencia dictaq.a por el Tribunal Su.

\ premo en el pleito núm;ro 6.322/1961. prol1Wvido por 
-«lndustrial Lechera Peninsular, S. A .» 

l1mo. · Sr. : En el pleito contencloso-admil'llstrativo núme
ro 6.322/ 1961, Interpuesto por -«Industrial Leohera Peninsular. 
Sociedad AnÓnoma», contra Resolución del Tribunal Económi
co Administrativo Central de 12 de mayo de -1961, sobre Impues
tos sobre el g~to (conservas), la Sala Tercera de 10 Contencio
so-Adminlstrativo diil Ttlbunál Supremo ha dictado sentencia ' 
en 23 de mart.o próximO pasado, cuya parte dispositiva dioe asl: 

«Fallamos que 'desestimando el recurso interpuesto por tlIn
dustrlal Lechera, Peninsular, S. A.", contra acuerdo del Tribu
na,l EconÓmico Admlrilstrativo Central de 12 de mayo de 1961. 
debemos confirmar y confirmamos dicho fallo, por ser ajustado 
a derecho, declarándolo firme y subsistente. sin Imposición qe 
costas.. ' 

De conformidad con ~I anterior fallo, 
Este Mlnlstetio, en cumplimiento de 10 'establecido en el ar

ticulo 106 del texto refumlldo de la Ley de 10 Contencioso-Adnú. 
nlstrativo .. de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
la, ejecución de esta sentencia en sus propi~ términos. 

Lo que comunico a V. l. pará su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. much~ años. 
Madrid. 24 de abril de 196:l.-P. D .. Juan Sánchez-Cortés. 

Ilmo. Sr. Director ¡ener!,l de Impuestos sobre el Gasto, 

RESOLUCION de 14 Dirección General de Tributos Es
peciales por la que se hace público que ha sido autori.
zada la celebración de las fómbol/ls de caridad. exentas 
del pago de impuestos. que se citan. 

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda fecha 30 del pasa
do mes de abril, se autoriza la celebraciÓn de tómbolas de ca
ridad, exentas del pago d e impuestos, en las localidades y fechas 
que se Indican, habiendo obtenido previamente la .autorlzaclÓD 
de 106 excelentislm08 señores Prelados : 

Le'gorret,a (Oulpúzcoal . del 31 de mayo al 3 d,e junio de 1962. 
La FlilJuera (Óvlea6). del 15 de junio al 15 de jl1110 de 1963. 
Santiago de Compostela (La Coruña ), del 26 de mayo al 

10 de junio y del 18 ai 31 de julio. de 1962. . 
Bolsona (Lérida), del 12 al 15 de mayo de 1962. 
Irún (Oulpúzcoal. del 19 de junio al 18 de julio de 1982. 
Zumaya (Oulpúzcoal. del 28 de junio al 8 de julio de 19ft. 
Ibita <Baleares), del 23 de jul io a l 8 de agosto de 1961a. 

Lo que se comunica para general éonociml~nto y demás que 
corresponda. debiendo ajustarse las citadas tómbolas en su pro
cediinlento a cuanto dispone la leglsiaclón vigente. 

Madrid. 2 de mayO dé 1962 . ..,..El Director general. Francisco 
Rodriguez Cltugeda.-2.41 'l. . 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando 11 De/rau44-
ción de Guipúzcoa por fa que se haee Público el acuerdo , . 
ql,l.e se cita. . 

Don Prudenclo Merino Rodrlguez. S,cretario del Tribunal 
provincial de Contrabando y OefraudaciÓn de la Delegación 
de Hacienda de Oulpúzcoa. ' 

Certifico que el dla 27 de ' marzo de 1962 este Tribunal. 
reunido en Pleno para ver y fallar el expediente 69/ 62, segul
de contra los hermanos Aramendi, José Aizpurúa y otros por 
aprehensión de nylon. p.Ieles de oooOOrllo. as'raoán. encende
dor~ •• tc .• acardó 10 siguiente : 

Primero. Declarar cometida una infracción 'de contraban
do de mayor cuarttia prevista en el apartado segundo del 
artioulo séptimo y penada en el 28 y cQncardantes de l~ vi
gente Ley de Oon~rabando y DefraUdación. de 11 de septiem
bre de 1953. 

Segundo. Deciarar res'pon~bl8Sde la misma. en c:onllepto 
de autores. ' a qon José Rampn Aramendl Altuna, don Frah
cisco Aramendl Áltuna. don Jesús Aramendl Altuna , don José 
Aiz~urua Beguir!stáln, don L,uis More~o Abujas, pon Pedro de 
de Dle¡o BuJanda. don José ~ntonlo V)t1aclán Llzllrtlbar. (loU 
Fernando Javier Ourldl Arbelalz. don Leandto Ooyeneche& 
(al .Oupé., y como encubridor dop Victot Aiulrre Outlérr~ 

Te.;cero. 'lmpoBei'lú las aIg~ente8 ml,l1tas: 


